
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá, Cundinamarca, veintinueve (29) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023). 
 
 
Proceso:    Despacho comisorio No. 1267  
Procedencia:  Juzgado 56 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
Radicado Interno:  2023-00021-00 

 
 

En atención al informe secretarial que precede, se dispone:  
 
1o. Auxíliece en la mejor y debida forma posible la comisión conferida 
por el Juzgado 56 Civil del Circuito de Bogotá D.C., a través de su 

comisorio No. 1267, la cual por reparto interno correspondió a este 
estrado judicial.   
 
2o. Para tal efecto, señalase la hora de las nueve de la mañana (9 

a.m.), del día diecisiete (17) del mes de enero del año dos mil 

veinticuatro (2024), y de acuerdo con la agenda de programación de 

audiencias y diligencias que se llevan en este Juzgado, para llevar a 
cabo la diligencia de entrega anticipada de la franja o zona de terreno 
requerida y objeto del proceso de expropiación respectivo.  
 

3o. Requiérase a la parte interesada demandante, para que suministre 
todo el apoyo logístico respectivo, para tal fin 

 
4o. Cumplido lo anterior, y previas las constancias de rigor, devuélvase 
la comisión conferida, a la oficina de origen, a través de los canales 
digitales dispuestos para tal efecto.  
 
 

Notifíquese. 
 
 

 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 

 
 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 30/11/2023 
 


